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EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE CASOS 
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SEXO

Masculino
38%

Femenino
62%



EVOLUCIÓN DE CASOS POR ETAPA EDUCATIVA

CURSOS: 2015-2016/2016-2017/2017-2018
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EVOLUCIÓN DE CASOS POR PROBLEMÁTICA

CURSOS: 2015-2016/2016-2017/2017-2018
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EVOLUCIÓN DE CASOS POR PROVINCIAS

CURSOS: 2015-2016/2016-2017/2017-2018
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ÁVILA BURGOS LEÓN PALENCIA SALAMANCA SEGOVIA SORIA VALLADOLID ZAMORA NS/NC



ESTADO EMOCIONAL Y BAJAS

CURSOS: 2015-2016/2016-2017/2017-2018
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REIVINDICACIONES 

• La reactivación del Observatorio sobre la Convivencia Escolar.

• Un programa de prevención de acoso escolar que contemple la aceleración de
los protocolos de protección a las víctimas y un plan de detección precoz y
erradicación de los problemas de convivencia en los centros educativos.

• Un plan específico de formación del profesorado para la prevención y
detección de conflictos relacionados con la convivencia escolar.

• Renovación y cumplimiento de los Decretos de convivencia, así como los
Planes de convivencia y los Reglamentos de régimen interior de los centros.



REIVINDICACIONES 

• Asistencia psicológica gratuita a los profesores agredidos.

• Reconocimiento de la ansiedad, la depresión y el estrés como enfermedades
profesionales de los docentes siempre que se deriven de situaciones de acoso.

• Compromiso, por parte de la administración, para el tratamiento rehabilitador
de los alumnos agresores.

• La ineludible obligación de los equipos directivos, ante el conocimiento de un
hecho que pudiera ser constitutivo de delito, de informar a la Dirección
Provincial de Educación correspondiente, así como al Ministerio Fiscal.
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